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ASEJ 

No. CHEQUE: 

NOMBRE: 

ÁREA: 

PERÍODO: 

JUSTIFICACIÓN: 

ASEJ 

COMPROBACION GASTOS 

FECHA CHEQUE: 20/01/2025 
GUILLERMO NIGOLAS BARRIOS MERCADO 
01 DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN 
20 de Enero de 2025 24 de Enero de 2025 

2025 000018 

3110' '2025 

'1 3� AIJ 

1 'l•iTICOS IL 1/t \ICIPIO DE TUXCUECA A EFECTOS DI- HE1I/.IZAR VISITA DE Al,/JI f'UHIA 11 FRIICCIO rlMIENTOS 110 
ACIQ\'ES l'RBA,\'/STICAS 

PARTIDA CONCEPTO 
3751 AUMENTOS 

Se elJnuna l a  ftrma por ser conuderada un dato personal 
1denut\cable de: confonnklad a los Llne:a.mJentos generales en 
matena de dasU'lcaaón y desdast.lkacM>n de: la 1nfonnaoón. así 
como para la e:laboraaón de versM>nes públ.Ja.s: Qui.ncuagés:tmo 
� QulncuageSlmosipt:uno y QulncuageSlmoocta\'O. así como 
por bs artfcWOIS 21.1 de: la LT AIPEJM:2 y J fracción LX de: la 
1.PDPPSOEIM 

KORIMA 

REFERENCIA 
19-l 1-01A 

TOTALES 

DEO. 

o 

IMPORTE RETEN. E IMP. 
$2,17145 000 

$2, 171.◄5 O 00 

IVA 

sooo 

$().00 

TOTAL 

$2.171 45 

$2,171.45 







ASEJ 
AUDITORÍA SUPERIOR 
DEL ESTADO DE JALISCO 
PODER l(GISlATIVO 

INFORME PORMENORIZADO 

DE COMISIÓN 

Dirección General de Administración 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 29 de la Ley de Austeridad y Ahorro del Estado de Jalisco y sus Municipios, así como 
las demás disposiciones relativas a la comprobación de gastos del Manual de Viálicos de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco 
y otros ordenamientos legales aplicables; me permito informar lo siguiente· 

Lugar de comisión TUXCUECA, JALISCO. 

Fecha de comisión 20 A L  24 DE ENERO DE 2025. 

Objetivo 
VISITA PARA INICIO DE AUDITORIA DE FRACCIONAMIENTOS O ACCIONES URBANISTICAS. 

EJERCICIO FISCAL 2023 

INICIO DE AUDITORIA DE FRACCIONAMIENTOS O ACCIONES URBANISTICAS 
Resultados obtenidos CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2023 ACTA DE INICIO, ACTA DE CIERRE Y ACTAS 

CIR CUNSTANCIADAS DE FRACCIONAMIENTOS 

Gastos erogados 

Concepto Descripción Total 

Alimentación $2,171.45 

Hospedaje $ 

Peajes $ 

Gasolina $ 

Otros $ 

Se adjuntan los comprobantes correspondienles. manifestando qlle las canudades 01orgadas por concep10 de al1men1ación fueron 
empleadas en su totalidad para tal efecto 

Se duntna la flrma por ser considerada un dato personal 1denu&able de 
confomudid a b Ltnwmento.s gmen)es en matena declas:Llkac:1ón y 
desclaslf'lcac:M>n de la tnfonnacaón. así como para la daborac:Kln de ,-e:C"SklneS 
púbbcas; Qulnc:uagésuno sexto. Qulnc:uagésuno séptimo y Qulnc:uagésuno octavo, 
así como por los artfculo.s 21.J de la LTAIPEJM;2 y J fracClón IX de la 
LPDPPSOEJM 

No bre y firma del com,s,onado 

Gv,\\ev� � ¡ co\ci s Exxr·<\o� �\efcc1l\o • 
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GOBIERNO 
DE JALISCO 

C. JUAN DIEGO FONSECA ZEPEDA
PRESIDENTE MUNICIPAL DE 
TUXCUECA, JALISCO 
PR ESENTE 

As►,= I AUDITORÍA SUPERIOR 
,:;;;;,J DEL ESTADO DE JALISCO 

P O D E R L E G S L A T V O 

0330/2025 

DEPARTAMENTO DE FRACCIONAMIENTOS 
O ACCIONES URBANÍSTICAS 

En cumplimiento del Programa Anual de Actividades y Auditorias 2024 de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, 
aprobado el 08 de enero de 2024, con fundamento en los artículos 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, 35 fracción XXV, primer párrafo y 35-Bis de la Constitución Política del Estado de Jalisco; artículos, 1 
numeral 1, fracciones I y 11; 5 numeral 1, fracción 11; 12 numeral 1; 13 numeral 1 fracciones 1, 111, IV, X, XII inciso a}, XV, 
XVIII, XIX, XX, XXII, XXIV, XXV, XXVI y XLII, 15 numeral 1; 20 numeral 1, fracciones XI, XII, XX y XXVI; 21 fracciones I y 
111; 23 numeral 1, fracciones IV, V y XII; 29 numerales 1, 2 y 7; 44 numeral 1, fracciones I y IV, numeral 2; 45, 46, 47, 48, 
y 49 de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Jalisco y sus Municipios; así como los 
artículos 222, 223, 224, 225 y 233 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, en relación con lo 
preceptuado en los 116, 117 y 118 de la Ley de Obra Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios; 7 fracciones 11, V, 
VI y VII del Código Urbano para el Estado de Jalisco; artículos 1, 6, 10 primer párrafo, 15 fracciones 11, 111; 16 fracción 11, 
17 y 20 fracciones 11, 111, IV, V, VI inciso c) y VII, 35 fracciones V, VI, X, 37 fracciones 1, 11, 111 y XIII del Reglamento 
Interno de la Auditoría Superior del Estado de Jalisco, se ordena la presente visita de auditoría a la .obra pública en el 
ramo de fraccionamientos o acciones urbanísticas, autorizándose para que se lleve a cabo por los CC. lng. José 
Ernesto Paredes Cárdenas, Director de Auditoría a la Obra Pública, C.P.A. José Gerardo Fuentes Esquive!, Arq. 
Nallely ltzel Luna Caloca, Arq. Valeria Corral Mercado, lng. Rubén Puga Puga, lng. Ricardo Moisés de Alba Ritz, 
Arq. Francisco Gilberto Castro López, Arq. Moisés Pérez Pérez, Arq. Francisco Javier Castro García, Arq. 
Osvaldo Medina Hernández, Arq. Oswaldo García Martín, lng. Silvia Goretti Sánchez Franco e lng. Guillermo
Nicolás Barrios Mercado, todos ellos servidores públicos adscritos a este órgano técnico profesional y especializado, 
quienes han sido comisionados durante el periodo comprendido del 20 de enero al 24 de enero 2025, para que en 
forma conjunta o individual, indistintamente, practiquen al Ayuntamiento, que usted preside, visita de auditoría pública, a 
los fraccionamientos o acciones urbanísticas, que se· encuentren en proceso de tramitación y urbanización 
correspondientes a ejercicios fiscales anteriores; de igual modo la revisión a los fraccionamientos o acciones 
urbanísticas autorizados y/o recibidos en el ejercicio fiscal correspondiente del 01 de enero al 31 de diciembre de 
2023. 

Es importante señalar que para desahogar los trabajos inherentes a la comisión que se cita, se dotó a los auditores 
aludidos de lo correspondiente a viáticos y transporte. 

Por lo expuesto, se le solicita a ese ente auditable dar a los visitadores las facilidades necesarias para el cumplimiento • 
de la presente orden, así como se le solicita a usted que, dicte las instrucciones necesarias al personal de las áreas 
relacionadas para que proporcione la información y documentación pertinente, con el propósito de que los servidores 
públicos asignados puedan ejecutar la fiscalización correspondiente. 
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www.asej.gob.mx 

er¡¡lda del Socorro Larios Fernández.- Audit Especial de Cumplimiento Financiero. 
"'Antonio Delgadillo Madera.- Director de sponsabilidades. 

el Despacho del Auditor Superior del tado de Jalisco. 
RC-AS-SP-003 
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